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Se reconoce personería al doctor JULIAN ANDRÉS CANO VILLANUEVA, 

como apoderado de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. conforme el 

poder allegado en debida forma a folios 410 a 420. 

Por otro lado, se observa que a folios 424 a 432 COLSERAUTO S.A. 

presentó una propuesta comercial para realizar la pericia encomendada, por 

consiguiente, se deja a disposición de la parte actora que solicitó la prueba el 

contenido de la misma, incluyendo su costo, a fin de que se manifieste dentro 

del término de cinco (5) días, si la acepta o no. En caso de guardar silencio se 

entenderá aceptada, a fin de continuar con la práctica de la pericia. 

Transcurrido el término aludido en la presente decisión, regrese el 

expediente al Despacho para continuar su curso. 

Magis rada 

EAMC 
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